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SECRETARIA: Roldanillo, 24 de junio de 2022 A Despacho de la señora 

Juez informando que el traslado de la liquidación del crédito transcurrió. 
Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  766224003001-2021-00066-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandantes: Bancolombia y Fondo Nacional de Garantías S.A. 
Demandado:      Melva Botero Jaramillo 

Auto:  1032 

 
Revisada la liquidación del crédito presentada por el Fondo Nacional de 

Garantías frente al monto que le fue subrogado, liquidación que arrojó un 
total de $24.119.146, con corte al 01 de junio de 2022, observa el 

Despacho que el capital e intereses de mora que fueron liquidados se 
atempera a la legalidad, sin embargo, en la liquidación también se está 

incluyendo la suma de $216.229 por concepto de gastos judiciales, 
perdiendo de vista que los gastos solo pueden incluirse en la liquidación 

de costas, una vez éstos sean acreditados.  
 

Por lo anterior, el Juzgado en virtud del artículo 446-3 del CGP, procederá 
a modificarla liquidación del crédito presentada, descontando de ella la 

suma de $216.229, por lo que la liquidación a aprobar será por 
$23´902.917. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por el Fondo Nacional de 

Garantías, la cual quedará en $23´902.917 con corte al 01 de junio de 
2022, sobre un capital de $ 20.609.857. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
La Juez, 

 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 28 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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